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Universldad de Concepcion

RESOLUCTON U. DE C. No 2013-037-2

VISTO:
Lo'solicitado por el Sr. Vicerrector de lnvestigación y Desarrollo encuanto a incrementar en los montos que indica, los oenenci"os contemprados para

F:^:"lglryicos que efectúen pubricaiione-s conforme a Ia Rásorución u. de c. No20a5-471-2 de 20 de diciembie de 2005; lb estaniecio;;;t artículo 151 No 1 delReglamento Orgánico de la Universidad, en el Decreto U. áe C. No 2010-038 de14 de mayo de 20'10 y en los Estatutos de la Corporación.

RESUELVQ:

Modificase la Resolución U. de C. No 2005-471-2
diciembre de 200s, a contar der mes de enero de 2013, en áisiguiente

1. lncrenrentase el beneficio actualmente entregado de $ 150.000 alos académicos que publican en Revistas lSl.

2. lncrementase el beneficio que actualmente se entrega de g7S.000
a los académicos que publican en Revistas SCIELO.

de 20 de
sentido:

$ 200.000 a

a $100.000

EPCION

Transcrlbase a los Vicerrectores; a los Directores Generales de los Campus; a losDecanos de las Facultades; al Director de Estudios Estratégicái; i-l o¡rector de Relacioneslnstitucionales e lnternacionales; al Director de Centro EULA a"-faibilectoras de: lnst¡tuto GEA,Extensión,-Postgrado y Bibliotecas; a los Direclores de Docencia, lnvestigación y C-i"r",OnArtí$tica, Desarrollo e lnnovación, Servicios y Personal; al Contralor y démás reparticionesUniversrtanás. RegÍstrese y archlvese en Secretária General.

Concepción, tO Oe abrilde 2013.

Resuelto por don SERGTO LAVANCHy MERtNO.
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Universidad de Concepción

RE§OLUGION U. DE C. NO ?005 471-z

VISTO:

1. Lo prevísto en el Plan Estratégico de la universidad en cuanto al estímulo
gue debe darse a los académicos a fin que los resultados de sus
investigaciones sean publicados en Revistas o que den origen a patentes.

2. Que resulta del todo conveniente para ello, incluir en las Revistas, no solo
Isl o de coniente Plncipal, sino que también sclElo, para asíestimular
la pubticación en disciplinas que por sus caraderístiüs pudieran tener
menos acceso a Revistas lSl.

3, Lo solicitado a este respec'to por la Dirección de lnvesügación, conforme lo
dispuesto en el artículo 70 No 21 del Reglamento Orgáñico.

RESUELVO:

1. lncreméntase en un 50% el beneficio actualmente entregado a los
académicos que publican en Revistas lSl.

2. otórguese a los académicos que publiquen en Revistas scrElo,
beneficio equivalente al 50% de las pubticaciones asignadas a
Revistas lSl.

un
las

Tran§críba§e a los V¡correctores; al Direc'torGeneral del.Campus Chillán; a los Decanos de las
Facultades; al Elirector de le Unidad Ac¡démica de los Ángeles; a los Di'reaores de Docsncie,
lrivestigac¡ón, Extensión, Escuela de Graduados, seryiáos Estudíant¡les, Tecnologías dá

3. Aplíquese lo resuelto a partir de las publicaciones efectuadas elaño 2006

lnformación, al cont¡afor; I la Abogada Jefe de servicio Jurírtico; a la of¡cina oe _T:ítulos y
grado.s ,y demás organismos y reparticiones universitsries. Regílres8 y
§ecretaria General.

Concepción, 20 de diciembre de 20O5.

REGTOR

Resuelto por don SERGÍO IáVANCHY MERINO, Rector de la DE CONCEPCION

RWD/MMH/CRP

WALTER


